RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001973, Ent. N° 6358/12.)


“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 170/2012, amparada en el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del TOCAF, para la realización de tareas en el Hospital Español; 


RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación es la de realizar tareas bajo las jefaturas del Hospital Español, debiendo cubrir los horarios y los cargos que sean necesarios, realizar tramites en la zona de influencia del Hospital, colaborar en mudanzas o traslados internos, recolección de residuos en la zona perimetral, mensajería interna, cortado de césped, barrido de los jardines externos e internos, colaborar en los servicios de cocina y lavadero, así como en otras  tareas solicitadas por el Servicio de Intendencia;

2) que dicha contratación se realiza con la Cooperativa de Trabajadores Unidos y Mensajería (COOPTRUNI), y a fs. 2 consta contrato de fecha 31 de agosto de 2012;  

3) que el presupuesto mensual es de $ 286.026, el plazo contractual es de un año desde la intervención del Tribunal prorrogable por igual período;

4) que  consta resolución de la Dirección del Hospital Español de fecha 31.8.2012 por la cual se adjudica la compra directa  por excepción Nº 170/2012, amparada en el Artículo 33, Inciso C) Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa de Trabajadores Unidos y Mensajería (COOPTRUNI). En la misma se expresa que la contratación empezará a regir una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción establecida por el Literal C) del Numeral 20) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Decreto 150/2012); 

                ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto  mensual  de
     $ 286.026 por el termino de un año prorrogable por igual período, contado el plazo desde la intervención de este Tribunal a favor de Cooperativa de Trabajadores Unidos y Mensajería (COOPTRUNI), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.”
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